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Acta de la sesión ordinaria número cuarenta y nueve, celebrada por el Consejo Académico 
de Áreas a las diez horas del viernes veintiocho de febrero el año dos mil cinco.

Asisten a esta sesión de forma presencial:
Dr. Steve Quirós Barrantes, decano (Coordinador, quien preside)
MGA. Enrique Montenegro Hidalgo, decano Facultad de Cs. Agroalimentarias
Dr. Federico Muñoz Rojas, decano Facultad de Ciencias 
Dr. Francisco Guevara Quiel, decano Facultad de Letras
Dr. David Lafuente Marín, decano Facultad de Odontología
M.A. Juan Carlos Calderón Gómez, decano Facultad de Artes
Dra. Marlen Calvo Oviedo, coordinadora Sistema de Educación General 

Asisten a esta sesión de forma virtual por medio de la plataforma Teams:
Dr. Fernando Morales Martínez, decano Facultad de Medicina
Dra. Gabriela Valverde Soto, decana Facultad de Educación

Miembros ausentes con excusa:
Dra. Flor Isabel Jiménez Segura, decana Sistema de Estudios de Posgrado
Dr. Leonardo Castellón Rodríguez, decano Facultad de Ciencias Económicas
Dra. Marcela María Moreno Buján, decana Facultad de Derecho
Dr. Orlando Arrieta Orozco, decano Facultad de Ingeniería
MBA. Walter Anderson Rivero, coordinador Consejo de Área de S. Regionales 

Personal de apoyo:
Rocío Guerrero Brown, asistente administrativa.

El Dr. Steve Quirós Barrantes da lectura al orden del día:

1. Aprobación del Acta de la Sesión CAA-48-2025
2. Designación de una persona representante del Consejo Académico de Áreas ante el 

Consejo Asesor de Comunicación
3. Designación de una persona representante del Consejo Académico de Áreas ante el 

Comité organizador de la conmemoración del 85 aniversario de la Universidad de 
Costa Rica

4. Análisis del Reglamento del Consejo Académico de Áreas
5. Asuntos varios

Artículo I. Lectura y aprobación del Acta No. 48-2025.

Dr. Steve Quirós, somete a conocimiento el acta de la Sesión CAA-48-2025 celebrada el 
viernes 14 de febrero de 2025 que fue remitida junto con la convocatoria. Al no haber 
observaciones somete el acta a votación.
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Votan a favor: MGA. Enrique Montenegro Hidalgo, Dr. Federico Muñoz Rojas, Dr. 
Fernando Morales Martínez, Dr. Francisco Guevara Quiel, Dra. Gabriela Valverde Soto, Dr. 
José Lafuente Marín, M.A. Juan Carlos Calderón Gómez, Dra. Marlen Calvo Oviedo, Dr. 
Steve Quirós Barrantes. 

Se obtiene el siguiente resultado: votos a favor 9, en contra 0. 

Acuerdo 1.
Se aprueba el Acta de la Sesión ordinaria No. 48 del Consejo Académico de Áreas 
del viernes 14 de febrero de 2025.

Seguimiento de lo visto la sesión anterior:
Dr. Steve Quirós, informa que la semana anterior junto con el Dr. Francisco Guevara 
visitaron el Consejo Universitario y expresaron la anuencia y el interés de que en el Consejo 
Académico de Áreas se incorpore como miembro la representación estudiantil, tal como se 
discutió en la sesión anterior. La reforma del reglamento seguirá la vía normal del proceso a 
la espera de que se comunique.

Artículo II. Designación de una persona representante del Consejo Académico de 
Áreas ante el Consejo Asesor de Comunicación.

Dr. Steve Quirós manifiesta que recibió oficio de la Oficina de Comunicación en el cual se 
solicitó designar a una persona para que participe en el Consejo Asesor de Comunicación.  
El punto fue discutido la sesión anterior en varios.

Dr. Juan Carlos Calderón propone al Dr. Federico Muñoz Rojas, decano de la Facultad de 
Ciencias 

Dr. Federico Muñoz acepta el cargo.

Dr. Steve Quirós al no haber más candidatos somete a votación la designación.

Votan a favor: MGA. Enrique Montenegro Hidalgo, Dr. Federico Muñoz Rojas, Dr. 
Fernando Morales Martínez, Dr. Francisco Guevara Quiel, Dra. Gabriela Valverde Soto, Dr. 
José Lafuente Marín, M.A. Juan Carlos Calderón Gómez, Dra. Marlen Calvo Oviedo, Dr. 
Steve Quirós Barrantes. 

Se obtiene el siguiente resultado: votos a favor 9, en contra 0. 

Dr. Steve Quirós somete a votación que el acuerdo sea tomado en firme.
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Votan a favor: MGA. Enrique Montenegro Hidalgo, Dr. Federico Muñoz Rojas, Dr. 
Fernando Morales Martínez, Dr. Francisco Guevara Quiel, Dra. Gabriela Valverde Soto, Dr. 
José Lafuente Marín, M.A. Juan Carlos Calderón Gómez, Dra. Marlen Calvo Oviedo, Dr. 
Steve Quirós Barrantes. 
Se obtiene el siguiente resultado: votos a favor 9, en contra 0. 

Acuerdo 2.
Se acuerda designar al Dr. Federico Muñoz, decano de la Facultad de Ciencias como 
representante del Consejo Académico de Áreas en el Consejo Asesor de 
Comunicación de la Oficina de Comunicación, por un periodo de dos años. Acuerdo 
unánime y firme.

Artículo III. Designación de una persona representante del Consejo Académico de 
Áreas ante el Comité organizador de la conmemoración del 85 
aniversario de la Universidad de Costa Rica.

Dr. Steve Quirós indica que recibió oficio de la Rectoría en el cual solicitan la designación 
de un representante del Consejo para formar parte del equipo de trabajo encargado de 
organizar la conmemoración del 85° aniversario de la Universidad de Costa Rica. Consulta 
si algún miembro tiene interés de participar en este espacio.

Dr. David Lafuente propone al Dr. Juan Carlos Calderón por la sencilla razón de que se van 
a programar actividades culturales.

Dr. Juan Carlos Calderón manifiesta que no puede aceptar la coordinación del Consejo 
Académico de Áreas. Consulta si puede ser algún docente de una unidad académica.

 Dr. David Lafuente considera que, también puede ser la Dra. Isabel Avendaño por el 
quehacer y el tamaño de la Facultad que alberga varias escuelas.

Dr. Steve Quirós concuerda con el Dr. Lafuente., la Dra. Avendaño sería una buena 
representante para este equipo.

Dr. Juan Carlos Calderón procede a llamar vía telefónica a la Dra. Avendaño para hacer la 
consulta si acepta formar parte del equipo en mención.  Indica que la Dra. Avendaño acepta 
la representación. 

*** Al ser las 10:30 am. ingresa a la sesión el Dr. Luis Esteban Hernández Soto, Decano 
Facultad de Farmacia ***

Dr. Steve Quirós somete a votación la designación.
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Votan a favor: MGA. Enrique Montenegro Hidalgo, Dr. Federico Muñoz Rojas, Dr. 
Fernando Morales Martínez, Dr. Francisco Guevara Quiel, Dra. Gabriela Valverde Soto, Dr. 
José Lafuente Marín, M.A. Juan Carlos Calderón Gómez, Dr. Luis Esteban Hernández Soto, 
Dra. Marlen Calvo Oviedo, Dr. Steve Quirós Barrantes. 

Se obtiene el siguiente resultado: votos a favor 10, en contra 0. 

Dr. Steve Quirós somete a votación que el acuerdo sea tomado en firme.

Votan a favor: MGA. Enrique Montenegro Hidalgo, Dr. Federico Muñoz Rojas, Dr. 
Fernando Morales Martínez, Dr. Francisco Guevara Quiel, Dra. Gabriela Valverde Soto, Dr. 
José Lafuente Marín, M.A. Juan Carlos Calderón Gómez, Dr. Luis Esteban Hernández Soto, 
Dra. Marlen Calvo Oviedo, Dr. Steve Quirós Barrantes. 

Se obtiene el siguiente resultado: votos a favor 10, en contra 0. 

Acuerdo 3.
Se acuerda designar a la Dra. Isabel Avendaño Flores, decana de la Facultad de 
Ciencias Sociales como representante del Consejo Académico de Áreas para que 
conforme el equipo de trabajo para organizar la conmemoración del 85° aniversario 
de la Universidad de Costa Rica. Acuerdo unánime y firme.

Artículo IV. Análisis del Reglamento del Consejo Académico de Áreas.

Dr. Steve Quirós informa que el Reglamento del consejo Académico de Áreas fue publicado 
en La Gaceta Universitaria 23-2025, el documento fue visto varias veces por el Consejo y lo 
trae de nuevo a discusión por el tema de la rotación de la coordinación, no tiene certeza si le 
corresponde a la Microbiología y si tiene la potestad de seguir convocando porque el año 
pasado que la coordinación estaba en el área de la salud y si el espíritu de la normativa es que 
ningún área repita por más de un año,  entonces le correspondería a otra área  la coordinación, 
también consulta si el área que sigue es la que va después de salud o es la primera que está 
en el reglamento por orden alfabético o si corresponde que la coordinación siga en 
Microbiología, pero el reglamento no es explícito.  Abre el espacio de discusión.

Dr. David Lafuente el reglamento indica el orden que se debe seguir, pero no cómo se debe 
iniciar, sin embargo, como establece que es por área, le queda duda si va rotativo por cada 
una de las facultades de la misma área para pasar a la siguiente.  Antes la rotación era por 
facultad en orden alfabético.

Dr. Steve Quirós lo que corresponde es un año por área y dentro de cada área le tocará según 
el orden que está establecido en el reglamento. Le corresponde a una Facultad del área y hasta 
que hayan pasado todas las áreas le corresponde a la siguiente Facultad de esa área según el 
reglamento.
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Dr. Juan Carlos Calderón cree que es lo prudente para no tener durante varios años la 
misma área coordinando.

Dr. Fernando Morales indica que es uno por área, ese fue el acuerdo al que se llegó con el 
consejo universitario, de tal manera que el año pasado coordinó el área de salud y para este 
año le toca la coordinación a Artes y Letras.

Dr. Francisco Guevara manifiesta que en este caso lo que pasa es un asunto de técnica 
jurídica, una omisión de ese transitorio que especificara la manera de proceder, sin embargo, 
por analogía jurídica lo que procede es que se mantiene lo que se hace actualmente porque la 
norma no es inmediatamente retroactiva en su aplicación para la entrada en vigor, sino que 
es a partir del ciclo siguiente que entre a regir la manera en que esta formulado en el 
reglamento.

*** A las once horas con treinta y nueve minutos ingresa a la sala virtual la Dra. Isabel 
Avendaño Flores, decana Facultad de Ciencias Sociales***

Dr. Luis Hernández indica que no se invalida el hecho de que el reglamento se aprobó 
posterior a haber sido electa la coordinación de Microbiología, por lo cual terminada esta 
gestión cuanto toque volver a decir terminada la gestión de Microbiología se sabrá si se 
empieza por la A y no con la consecuente que sería el Sistema de Educación General.

Dr. Steve Quirós propone hacer la consulta para tener claridad sobre la interpretación del 
reglamento.

Dra. Gabriela Valverde va en la misma línea del Dr. Guevara el próximo año se empieza 
de cero, lo que desconoce es que sucede si una persona no quiere llevar la coordinación.

Dr. Luis Hernández el espíritu inicial es que la coordinación no se centre en la misma área.

Dr. Francisco Guevara consulta al Dr. Quirós si se mantiene en la coordinación para 
asegurar la continuidad tal como se está operando y hacer como en técnica jurídica que la 
norma entra en vigor a partir del periodo siguiente.

Dra. Isabele Avendaño cree que al artículo quedo muy ambiguo y desea poner en valor el 
tema de la experiencia, de las discusiones que han tenido, si alguna persona es nueva no es 
lo mismo; le parece que el rol continue como está.

Dr. Luis Hernández validando lo dicho por la Dra. Avendaño cree que la integración del 
órgano no es algo de elección viene con el puesto, asume el puesto, asume estar en consejo.  
Lo que está en discusión es quién coordina, rescatando la idea de la doctora, valorar que la 
experiencia de estar algún tiempo en un puesto le permita fungir mejor como coordinador a 
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una persona que asume un puesto recientemente, pero es algo que se puede subsanar con el 
apoyo de los compañeros. Lo que si se debe de pensar a quien le corresponde la rotación.

Dra. Gabriela Valverde cree que la rotación de la coordinación es una decisión que le 
corresponde a cada una de las áreas.

Dr. Steve Quirós considera que el tema de la rotación se debe resolver conforme pase el 
tiempo por lo que da por agotada la discusión y somete a votación la coordinación para el 
año 2025.

Votan a favor: MGA. Enrique Montenegro Hidalgo, Dr. Federico Muñoz Rojas, Dr. 
Fernando Morales Martínez, Dr. Francisco Guevara Quiel, Dra. Gabriela Valverde Soto, Dra. 
Isabel Avendaño Flores, Dr. José Lafuente Marín, M.A. Juan Carlos Calderón Gómez, Dr. 
Luis Esteban Hernández Soto, Dra. Marlen Calvo Oviedo, Dr. Steve Quirós Barrantes. 

Se obtiene el siguiente resultado: votos a favor 11, en contra 0. 

Dr. Steve Quirós somete a votación que el acuerdo sea tomado en firme.

Acuerdo 4.
Se acuerda mantener la coordinación del Consejo Académico de Áreas en la 
Facultad de Microbiología por lo que resta del año 2025 y a partir de enero del año 
2026 se aplicará lo que establece el Artículo 9 del Reglamento del Consejo 
Académico de Áreas. Acuerdo unánime.

Artículo V. Asuntos varios.

Dr. Steve Quirós indica que recibió oficio de la Rectoría en el cual remiten nota del Consejo 
Superior Universitario Centroamericano en la cual informan sobre el Curso Internacional de 
Decanos y Decanas de Latinoamérica 2025-2026, lo va a hacer llegar vía SIGEDi. 

También recibió la presentación que realización los funcionarios del CICAP sobre “Diseño 
y conceptualización del sistema de gestión de continuidad de servicios para la Universidad 
de Costa Rica”, la hará llegar para que le hagan observaciones y en reunión se compile la 
información y se haga la devolución.

Dr. Francisco Guevara reitera la invitación que hizo por escrito para el Concierto de la 
Fracofonía que se va a realizar en el Aula Magna a las 6:00 pm.

Dr. Juan Carlos Calderón el decanato de la Facultad de Artes invita próximo fin de semana 
7, 8 y 9 de marzo al homenaje que realizará a tres mujeres maravillosas que fueron docentes 
de la universidad, artistas profesionales en diferentes áreas: Ana Poltronieri Maffio, en teatro, 
Rocío Sanz Quirós en música y Margarita Bertheau Odio en plásticas.  Hay tres miradas de 
directoras jóvenes que van a montar quince minutos sobre la obra de ellas y van a tener una 
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panelista cada día por cada una de ellas. La actividad es gratuita y solicita que compartan la 
invitación con todo el personal.

Se levanta la sesión a las once horas con cinco minutos. 

Dr. Steve Quirós Barrantes
Coordinador

Consejo Académico de Áreas
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